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2. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización. de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio del gas (pesetas/termia): 1.7771.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNL). efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción, almacenamiento y regasificación
de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2.6240.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos COrres
pondientes a los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador. relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación. se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total cOrrespondiente al período facturado a los días ante~
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las empresas concesionarias del servicio
público de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes. a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suminis
tros de gas natural licuado, señalados en la presente
Resolución. se aplicarán a los suministros pendientes
de ejecución el día de su entrada en vigor. aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos. se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del día .de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid. 27 .de octubre de 1994.-La Directora gene
ral. María Luisa Huidobro y Arreba.·
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23797 CORRECCION de errores del Real Decreto
1846/1994. de 9 de septiembre. por el que
se aprueba el Reglamento de elecciones a los
órganos de representación del personal al ser
vicio de la Administración General del Estado.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
1846/1994. de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento de elecciones a los órganos de repre
sentación del personal al servicio de la Administración
General del Estado. publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 219. de 13 de septiembre de 1994.
se transcriben a continuación las rectificaciones opor-
tunas: '

En la página 28326, primera columna, artículo 7.
apartado 3. línea quinta. donde dice: «... y distribución
de mesas electores »; debe decir: «... y distribución de
mesas electorales ».

En la página 28327, primera columna, artículo 14,
apartado 1. línea primera. donde dice: «1. La Admi
nistración remitirá a la mesa electoral coordinadora...»;
debe decir: «1. La Administración remitirá a los fun
cionarios que deban constituir la mesa electoral coor
dinadora...».

En la página 28332. segunda columna, disposición
transitoria segunda. apartados 1 y 2. donde dice:
«... calendiario...», debe decir: «... calendario...»


